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Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ELECTORAL; 

2. DECLARATORIA DE APERTURA DE LA SAMBLEA GENERAL DE 

ROFESORES POR PARTE DEL M.A. R BICEL .CRUZ ROMERO, 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVO Y PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL; 

3. PRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN L POR PARTE DEL M.A ~' 

RUBICEL CRUZ ROMERO, SECRETARIO DE SER ICIOS ADMINISTRATIVOS 

-. 
1. BIENVENIDA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRU PARA PROCEDER A LA 

APERTURA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE PRO ESORES, POR PARTE DEL 

M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO, SECRE ARIO DE SERVICIOS 

DMINISTRATIVOS Y PRESIDENTE DE LA COMISI, N ELECTORAL; 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, IENDO LAS DOCE HORAS 

CON VEINTICUATRO MINUTOS DEL DÍA DIECIO. HO DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE, SE HAN REUNIDO EN EL AUDITORIO "JUAN JOSÉ 

SAIZ ZARZA" DE LA DIVISIÓN ACADÉMICA DE CI NCIAS AGROPECUARIAS, 

DE ACUERDO A LA CONVOCATORIA DE ELECCIÓN DE LOS CONSEJEROS 

PROPIETARIO Y SUPLENTE, REPRESENT NTES DEL PERSONAL 

ACADÉMICO ANTE LOS CONSEJOS UNIV RSITARIO, TÉCNICO Y 

DIVISIONAL, LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN E ECTORAL FORMADA POR 
1 

EL M. A. RUBICEL CRUZ ROMERO, SEC¡ETARIO DE SERVICIOS 
ADMIN~STRATIVO~; EL DR. ROBERTO FLORES BELLO, DIRECTOR DE LA 

DIVISION ACADEMICA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y; EL DR. 
FERNANDO RABELO HARTMANN, ABOGADO G NERAL, POR LO QUE SE 

PROCEDE A DAR LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA: 

ASAMBLEA GENERAL DE PROFESORES DE LA 

DIVISIÓN ACADÉMICA DE CIENCIAS AGR PECUARIAS DE LA 

UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO 
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11. CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 

SEGUIDAMENTE, COMO PRIMER PUNTO DEL ROEN DEL DÍA EL M.A. ~. 

RUBICEL CRUZ ROMERO, SECRETARIO DE SER ICIOS ADMINISTRATIVOS '\ 

10. INFORME DE RESULTADOS FINALES Y DECL RATORl·A DE MAYORÍA DE 

OTOS A LOS CANDIDATOS GANADORES Y; 

9. PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE CONS JEROS PROPIETARIO Y 

UPLENTE, REPRESENTANTES DEL PERSONA ACADÉMICO ANTE EL H. 

CONSEJO DIVISIONAL; 

8. PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE CONSEJEROS PROPIETARIO Y 

SUPLENTE, REPRESENTANTES DEL PERSONA ACADÉMICO ANTE EL H. 

CONSEJO TÉCNICO; 

7. PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE CONSEJEROS PROPIETARIO Y 

SUPLENTE, REPRESENTANTES DEL PERSONA ACADÉMICO ANTE EL H. 

CONSEJO UNIVERSITARIO; 

6. DECISIÓN DE LA ASAMBLEA SOBRE LA FOR A DE VOTACIÓN PARA LA 

ELECCIÓN DE LOS CONSEJEROS (ECONÓMICA SECRETA). 

5. SOLICITUD A LA ASAMBLEA PARA LA DESIGNACIÓN DE 

ESCRUTADORES, PARA EL CONTEO DE VOTOS. 

4. LECTURA DE LOS REQUISITOS Y FUNDA ENTO LEGAL PARA SER 

ELECTO CONSEJERO PROPIETARIO Y SUPLEN E, ANTE LOS CONSEJOS: 

UNIVERSITARIO, TÉCNICO Y DIVISIONAL, POR P RTE DEL DR. FERNANDO 

RABELO HARTMANN, ABOGADO GENERAL, Y VOCAL DE LA COMISIÓN 

ELECTORAL. 
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ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA APLICABLES AL PROCESO DE ELECCIÓN DE 

CONSEJEROS PROPIETARIO Y SUPLENTE, REPRESENT. NTES ANTE EL H. CONSEJO 

UNIVERSITARIO, TÉCNICO Y DIVISIONAL: 

EN RELACIÓN AL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA Y EN USO DE LA 

OZ EL DR. FERNANDO RABELO HARTMANN, ABOGADO GENERAL Y 

OCAL DE LA COMISIÓN ELECTORAL, DA LECTURA DE LOS REQUISITOS Y 

UNDAMENTO LEGAL PARA SER ELECTO CONtEJE_ROS PROPIETARIO Y __ (\ 

S PLENTE ANTE LOS CONSEJOS: UNIVERSITARI , TECNICO Y DIVISIONAL, lJ 
POR LO CUAL, EXPRESA: 

COMO TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL M.A. RUBICEL CRUZ 

ROMERO HACE PRESENTACIÓN ANTE LA SAMBLEA GENERAL DE 

PROFESORES DE LOS INTEGRANTES DE L COMISIÓN ELECTORAL, 

INTEGRADA POR: EL M. A. RUBICEL CRUZ ROM RO, PRESIDENTE; EL DR. 

ROBERTO FLORES BELLO, SECRETARIO Y; R. FERNANDO RABELO 

HARTMANN, VOCAL. 

NÚMERO DE PROFESORES PRESENTES, HACE LA DECLARATORIA DE 

APERTURA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE PROFESORES PARA LLEVAR A 

CABO EL PROCESO DE ELECCIÓN DE CONSEJE OS. 

ASAMBLEA SOBRE EL RUBICEL CRUZ ROMERO AL INFORMAR A 

CONTINUANDO CON EL PUNTO NÚMERO DOS D L ORDEN DEL DÍA, EL M.A. 

Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ELECTORAL, OFRECE UN SALUDO DE 

BIENVENIDA A LOS PRESENTES A ESTA ASAMBLEA, ASIMISMO, 

MANIFIESTA QUE EXISTE QUÓRUM PARA 1 ICIAR EL PROCESO DE 

ELECCIÓN DE CONSEJEROS, YA QUE EN EL RECINTO HAY 67 

PROFESORES DE UN TOTAL DE 122. 
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ARTÍCULO 38.- POR CADA DIVISIÓN ACADÉMICA FUNCIONARA U CONSEJO DIVISIONAL, QUE SERA 

EL ÓRGANO COLEGIADO, ASESOR Y CONSULTIVO DE LA DIVISIÓ EN LOS ASUNTOS DE DOCENCIA, 

INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN, DEL AREA DEL CONOCIMIENTO Q E ATIENDA LA DIVISIÓN. ESTARA 
INTEGRADO POR: 

LOS REPRESENTANTES DEL PERSONAL ACADÉMICO Y DE LOS A UMNOS TENDRAN UN SUPLENTE, 

DURARAN EN SU CARGO DOS AÑOS Y NO PODRAN SER REELECTOS PARA EL PERIODO 

INMEDIATO, LOS REQUISITOS DE MEMBRES(A SON LOS MISMOS UE SE SEÑALAN EN EL ART(CULO 
13 DE ESTA LEY. 

ARTÍCULO 36.- EN CADA UNIDAD ACADÉMICA UNIVERSITARIA H BRA UN CONSEJO TÉCNICO, QUE 

SERA EL ÓRGANO COLEGIADO ASESOR Y CONSULTIVO D LA UNIDAD, EN LOS ASUNTOS 
ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA MISMA. ESTARA INTEG ADO POR: 

l. EL DIRECTOR GENERAL, QUIEN LO PRESIDIRÁ; 

11. LOS DIRECTORES DE DIVISIÓN; 

111. EL DIRECTOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 

IV. EL DIRECTOR DE LA UNIDAD; 

V. EL JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN; Y 

VI. UN REPRESENTANTE DEL PERSONAL ACADÉMICO Y OTRO D LOS ALUMNOS POR CADA 
DIVISIÓN. 

PÁRRAFO TERCERO: EL PROCEDIMIENTO PARA LA EL CCIÓN DE LOS CONSEJEROS 

REPRESENTANTES DEL PERSONAL ACADÉMICO, ALUMNOS Y RABAJADORES.ADMINISTRATIVOS, 

Y LA ~ORMA DE SU RENOVACIÓN, SE SUJETARA A LO DISPUES¡ POR EL ESTATUTO DE ESTA LEY, 
DEBIENDOSE CUMPLIR LO SIGUIENTE: · 

A) PARA SER REPRESENTANTE DEL PERSONAL ACADÉMICO E REQUIERE SER MEXICANO POR 

NACIMIENTO; SER PROFESOR-INVESTIGADOR DE CARRERA Dl LA MAS AL TA CATEGORÍA DE LA 

DIVISIÓN ACADÉMICA QUE VA A REPRESENTAR; TENER UNA A1TIGOEDAD _MINIMA DE TRES AÑOS 

EN LA DOCENCIA O INVESTIGACIÓN EN LA UNIVERSIDAD, A Lj FECHA DE SU ELECCIÓN; HABER 

DEMOSTRADO INTERÉS EN LOS ASUNTOS ACADÉMICOS Y 9E LA VIDA INSTITUCIONAL DE LA 

UNIVERSIDAD; NO HABER COMETIDO FALTAS GRAVES CONTRAJA DISCIPLINA DE LA UNIVERSIDAD 

QUE HUBIERAN SIDO SANCIONADAS; NO DESEMPEÑAR A LA FEfHA DE LA ELECCIÓN, NI DURANTE 

EL DESEMPEÑO DE SU FUNCIÓN, CARGO ADMINISTRA TJVO 1LGUNO EN LA UNIVERSIDAD, NI 

DESEMPEÑAR PUESTO DIRECTIVO EN UNA ASOCIACIÓN DE CARACTER GREMIAL O PROFESIONAL 
DENTRO DE LA UNIVERSIDAD". 

"ARTÍCULO 13, PÁRRAFO SEGUNDO: LOS REPRESENTANTES D · L PERSONAL ACADÉMICO, DE LOS 

ALUMNOS Y DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO TENDRAN UN S PLENTE, DURARAN EN SU CARGO 
DOS AÑOS Y NO PODRAN SER REELECTOS PARA EL PERIODO 1 MEDIA TO. 
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1 
ARTÍCULO 23.- LOS REPRESENTANTES CONSEJEROS lJEL PERSONAL ACADÉMICO Y 

1 

ADMINISTRATIVO TENDRÁN SUPLENTE, DURARÁN EN SU CARCf O DOS AÑOS Y NO PODRÁN SER 

REELECTOS PARA EL PERIODO INMEDIATO. PARA EL CAS~ DE LOS REPRESENTANTES DE 

ALUMNOS, TAMBIÉN TENDRÁN SUPLENTE, PODRÁN DURAR EN f U CARGO HASTA DOS AÑOS Y NO 
SERÁN REELECTOS PARA EL PERIODO INMEDIATO. LOS REQUIS TOS PARA SER CONSEJEROS SON 

LOS QUE SE SEÑALAN EN LOS INCISOS (A), (B) Y (C) DEL ARTIC ! L013 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
UNIVERSIDAD. , 

ARTICULO 24.- LA ELECCIÓN DE LOS CONSEJEROS SUPLE~TES SE REALl~RA EN FORMA 

SIMULTÁNEA Y APLICANDO LOS MISMOS CRITERIOS UTILIZArOS PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
CONSEJEROS PROPIETARIOS. 

RTÍCULO 25. EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS CON$EJEROS REPRESENTANTES DEL Í (~ 

PERSONAL ACADÉMICO SE HARÁ CADA DOS AÑOS DENTRO IDEL MES EN QUE CONCLUYA EL u 
PERIODO EL CONSEJERO SALIENTE, PARA LO CUAL SE C'TARÁ A ASAMBLEA GENERAL DE 

PROFESORES. PARA TAL EFECTO, SE FORMARÁ UNA CO~/SIÓN ELECTORAL QUE ESTARÁ 

INTEGRADA POR EL RECTOR, QUIEN LA PRESIDIRÁ, i SECRETARIO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS, EL DIRECTOR DE LA DIVISIÓN CORRESPON /ENTE Y EL ABOGADO GENERAL, ~ 
CUYA FUNCIÓN SERÁ SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE LA ASA BLEA QUE HARÁ LA ELECCIÓN Y L 

CUANDO EL CASO LO AMERITE, EL RECTOR PODRÁ DELEGAR STA FUNCIÓN EN EL SECRETAR/O 

DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. A PROPUESTA DE LA ASAM LEA GENERAL DE PROFESORES, 

CAPÍTULO i- DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

UNIVERSITARIO, TÉCNICO Y DIVISIONAL: 

1 
1 CONSEJEROS PROPIETARIO Y SUPLENTE, REPRESEN°f'fJ.NTES ANTE EL H. CONSEJO 
1 

l. EL DIRECTOR DE LA DIVISIÓN, QUIEN LO PRESIDIRÁ; 

11. EL COORDINADOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN, QUIEN FINGIRÁ COMO SECRETARIO; 
111. EL COORDINADOR DE DOCENCIA; 

IV. EL COORDINADOR DE DIFUSIÓN CULTURAL Y EXTENSIÓN; 

V. EL COORDINADOR DE APOYO ACADÉMICO; Y 

VI. UN REPRESENTANTE DEL PERSONAL ACADÉMICO Y OTRO DI LOS ALUMNOS. 

LOS REPRESENTANTES DEL PERSONAL ACADÉMICO Y OE LOS 4LUMNOS TENDRAN UN SUPLENTE, 

DURARÁN EN su CARGO UN AÑO y NO PODRÁN SER REELEc1os PARA EL PERIODO IN MEDIA TO, 

LOS REQUISITOS DE MEMBRES!A, SON LOS MISMOS QUE SEÑ]LAN EN EL ARTICULO 13 DE ESTA 
LEY. 

ARTÍCULOS DEL ESTATUTO GENERAL APLICABLES Al!. PROCESO DE ELECCIÓN DE 
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ARTÍCULO 71. PARA SER MIEMBRO CONSEJERO PROPIETAR O O SUPLENTE POR PARTE DEL 

PERSONAL ACADÉMICO O DE LOS ALUMNOS, SE NECES TAN CUMPLIR LOS REQUISITOS 

SEÑALADOS EN LOS INCISOS (A) y (B) DEL ARTfCULO 13 DE LA LIY ORGÁNICA. ~-- 

ARTÍCULO 72. EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE LOS CONSEJEROS EN LAS DIVISIONES 

SE SUJETARÁ A LO DISPUESTO EN LOS ART{CULOS 66, 67 Y 68 D ESTE ESTATUTO GENERAL. 

CAPÍTULO VIII.- DE LOS CONSEJOS DIVISIONALES 

ARTÍCULO 30. LOS CONSEJEROS PROPIETARIOS ELECTOS ·SERÁN SUPLIDOS EN CASO DE 

RENUNCIA, AUSENCIAS TEMPORALES U OTRAS CAUSAS, PO/RI SUS RESPECTIVOS SUP~ENTES; 

CUANDO SUS INASISTENCIAS PASEN DE TRES INJUSTIFICAD~S EN EL LAPSO DE UN ANO, LOS 
SUPLENTES PASARÁN A SER PROPIETARIOS Y SE PROCEDERA PE INMEDIATO A LA ELECCIÓN DEL 

NUEVO SUPLENTE, APLICANDO LOS CRITERIOS MENCIONADOS!EN LOS ART[CULOS 25, 26, 27 Y 28 
~~TE~~mro 1 . 

1 
1 

CAPÍTULO VII.- DEL CONSEJO TÉCNICO 1 

ARTÍCULO 65. PARA SER MIEMBRO PROPIETARIO O SUPLElTE POR PARTE DEL PERSONAL 

ACADÉMICO o DE LOS ALUMNOS, SE NECESITA CUMPLIR co~ LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN 
LOS INCISOS (A) Y (B) DEL ARTfCULO 13 DE LA LEY ORGÁNICA 1 

1 

1 

ARTÍCULO 66. EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS CONtEJEROS REPRESENTANTES DEL 

PERSONAL ACADÉMICO SE HARÁ CADA DOS AÑOS DENTRO ¡oEL MES EN QUE CONCLUYA EL 

PER[ODO EL CONSEJERO SALIENTE, PARA LO CUAL SE C!fARÁ A ASAMBLEA GENERAL DE 

PROFESORES. PARA TAL EFECTO, SE FORMARÁ UNA _co~/SIÓN ELECTORAL QUE ESTARÁ 

INTEGRADA POR EL RECTOR, QUIEN LA PRESIDIRA, 1L SECRETARIO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS, EL DIRECTOR DE LA DIVISIÓN CORRESPONf lENTE Y EL AB({GADO GENERAL, 

CUYA FUNCIÓN SERA SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE LA ASArBLEA QUE HARÁ LA ELECCIÓN Y 

CUANDO EL CASO LO AMERITE, EL RECTOR PODRÁ DELEGAR EfSTA FUNCIÓN EN EL SECRETAR/O 

DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. A PROPUESTA DE LA ASAMkLEA GENERAL DE PROFESORES, 

LOS CONSEJEROS ELECTOS SERÁN AQUELLOS QUE REÚNAN EJ MAYOR NÚMERO DE VOTOS. 

LOS CONSEJEROS ELECTOS SERAN AQUELLOS QUE REÚNAN E4 MAYOR NÚMERO DE VOTOS. 

1 

ARTÍCULO 29. POR CADA CONSEJERO PROPIETARIO ELECTOf EBERÁ ELEGIRSE UN SUPLENTE; 
ÉSTE SERA EL QUE SE SIGA EN NÚMERO DE VOTOS AL MAYO !TARJO. EL CONSEJERO SUPLENTE 

TENDRÁ OBLIGACIÓN DE ASISTIR A LAS SESIONES EN LAS Q 1 E SEA CITADO POR EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO. . 



CANDIDATO {A) VOTOS 
1 DRA. MARTHA HILDA PÉREZ VEGA 9 

~ 

2 MTRO. ROBERTO ANTONIO CANTÚ GARZA 26 
3 MTRO. SERAPIO LÓPEZ JIMÉNEZ 13 
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SEGUIDAMENTE, EL M.A. RUBICEL CRUZ ROMERP PROCEDE A CONVOCAR 

A LA ASAMBLEA A EMITIR SU VOTO PARA CADA UNO DE LOS CANDIDATOS 

PROPUESTOS, EL CUAL SE MANIFESTARÁ LEVANTANDO LA MANO PARA 

PROCEDER AL CONTEO DE VOTOS RESPECTIVOS PARA CADA r·~\ 
1_) 

CANDIDATO, DE ACUERDO AL ORDEN El'iJ QUE · HAN QUEDADO '- 

REGISTRADOS, SIENDO EL SIGUIENTE: 

MÉNDEZ MTRO. : WILLIAM 

HERNÁNDiEZ 
' 

MTRO. GREGORIO CANO MOLINA 5 

4 

' MTRO. CARLOS ALBERTO CORZO MTRO. SERAPIO LÓPEZ JIMÉNEZ 
1 

SOSA 1 

1 

MTRA. LILÍ RODRÍGUEZ BLANCO MTRA. MA!Y°ANÍN ÁVALOS GONZÁLEZ 
1 

1 ' MTRA. GISSELA ARIANNA CASTILLO MTRO. FERNANDO LARA PEREZ 
1 

CÓRDOVA 

3 

1 

MTRO. R9BERTO ANTONIO CANTÚ 

GARZA : 

CABRALES 

2 MTRO. ULISES LÓPEZ NOVEROLA 

CANDIDATO (A) 

AGUILAR DRA. MAR~HA HILDA PÉREZ VEGA 

PROPONE 

ARMANDO 1 MTRO. 

A CONTINUACIÓN, SIGUIENDO EL PUNTO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA, SE 

PROCEDE A DAR INICIO AL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE 
1 

CONSEJEROS PROPIETARIO Y SUPLENTE, : REPRESENTANTES DEL 

PERSONAL ACADÉMICO ANTE EL H. CONSEJO DIVISIONAL, DONDE EL 

M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO CEDE EL USO Df;: LA VOZ A LA ASAMBLEA 

PARA ESCUCHAR Y REGISTRAR LAS PRO.PUESTAS, SIENDO LAS 

SIGUIENTES: 



o 
~· .\ 
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SIGUIENTES: 

COMO PUNTO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA, EL M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO 

PROCEDE A RENDIR INFORME DE RE~ULTADOS FINALES Y 
1 

DECLARATORIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LOS cbANDIDATOS GANADORES 
1 

CONSEJO DIVISIONAL DEL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, PARA LOS 

EFECTOS CORRESPONDIENTES. 

Y EN CONSECUENCIA HAN SIDO ELEGIDOS COMO CONSEJEROS 

PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTI;, REPRESENTANTES DEL 

PERSONAL ACADÉMICO ANTE EL H. CONSEJO DIVISIONAL. _pOR LO QUE 

SE SOLICITA A ESTA COMISIÓN ELECTORAL,: QUE SE INFORME POR 

OFICIO AL DR. ROBERTO FLORES BELLO, DIRECTOR DE LA DIVISIÓN 

ACADÉMICA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS : Y PRESIDENTE DEL H. 
1 

MTRO. SERAPIO LÓPEZ JIMÉNEZ 
MTRO. ROBERTO ANTONIO CANTÚ GARZA J 

1 

1 
1 

VOTOS 

26 

13 

CANDIDATO (A) LUGAR 

1 

2 

EN USO DE LA VOZ, EL M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO, SEÑALA: FINALIZADA 

LA VOTACIÓN SE PROCEDE A DAR A CONOGER EL RESULTADO. LOS 

CANDIDATOS PROPUESTOS POR LA ASAMBLEA Y QUE ALCANZARON EL 
' 

PRIMER Y SEGUNDO LUGAR DE LA VOTACIÓN SGN LOS SIGUIENTES: 
1 

1 

POR LO QUE EL DR. FERNANDO RABELO HARTMANN PROCEDE A LA 
1 

ANOTACIÓN DE LA VOTACIÓN EN LA CÉDULA CORRESPONDIENTE QUE SE 
ANEXA A LA PRESENTE ACTA. 

10 

2 
8 

4 MTRA. MAYANÍN ÁVALOS GONZÁLEZ 

5 MTRO. FERNANDO LARA PÉREZ 
6 MTRO. WILLIAM MÉNDEZ HERNÁNDEZ 
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HARTMANN 

J 

Z ROM~RO 

DR. F 

' 
COMO ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE Ff ROCEDE A LA CLAUSURA, 

Y SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA COMISIÓN ELECTORAL LEVANTA LA 
1 

ASAMBLEA GENERAL DE PROFESORES, A LAS ~TRECE HORAS CON DIEZ 

MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

MTRO. SERAPIO LÓPEZ JIMÉNEZ, SUPLENTE. 

CONSEJO DIVISIONAL. 

MTRO. ROBERTO ANTONIO CANTÚ GARZA, PROf?IETARIO. 
' 

CONSEJO TÉCNICO. 

MTRA. GABRIELA GARDUZA ARIAS, PROPIETARIQ. 

MTRO. ÁLVARO HERNÁNDEZ SOSA, SUPLENTE. 1 

CONSEJO UNIVERSITARIO . 

. DR. ROBERTO OSORIO OSORIO, PROPIETARIO. 

MTRA. LILÍ RODRÍGUEZ BLANCO, SUPLENTE. 



CANDIDATO {A) VOTOS 

1 DRA. MARTHA HILDA PÉREZ VEGA 9 

2 MTRO. ROBERTO ANTONIO CANTÚ GARZA 26 

3 MTRO. SERAPIO LÓPEZ JIMÉNEZ 13 

4 MTRA. MAYANÍN ÁVALOS GONZÁLEZ 10 

5 MTRO. FERNANDO LARA PÉREZ 2 

6 MTRO. W/LLIAM MÉNDEZ HERNÁNDEZ 8 

7 

8 
' 

9 
: 

10 

CÉDULA DE REGISTRO DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN DE LOS CONSEJEROS PROPIETARIO Y 

SUPLENTE, REPRESENTANTES DEL PERSONAL ACADÉMICO ANTE EL H. CONSEJO DIVISIONAL DE LA 

DIVISIÓN ACADÉMICA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE 
TABASCO. 
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